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C O N S I D E R A N D O  
 

1. Que en términos del artículo 6º, Apartado A, fracciones I y V, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las autoridades, entidades, 
órganos y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en los ámbitos federal, estatal y municipal es pública y sólo podrá 
ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, 
en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a 
través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada 
sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir 
cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

 
2. Que de conformidad con el artículo 73, fracción XXIX-H, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relacionado con el artículo 
1, segundo y quinto párrafos de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, el Tribunal es un órgano jurisdiccional con autonomía para emitir sus 
fallos y jurisdicción plena; que ejercerá el presupuesto aprobado por la Cámara de 
Diputados con autonomía, conforme a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y las disposiciones legales aplicables, bajo los 
principios de legalidad, certeza, independencia, honestidad, responsabilidad y 
transparencia. Su administración será eficiente para lograr la eficacia de la justicia 
administrativa bajo el principio de rendición de cuentas. 

 
3. Que los artículos 1, 18 y 24, fracción IV, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 11, fracción IV, y 12 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los 
Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, así como constituir y mantener actualizados 
sus sistemas de archivo y gestión documental, conforme a la normatividad aplicable. 
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4. Que el artículo 4, fracción X, de la Ley General de Archivos establece que 

el Área Coordinadora de Archivos es la instancia encargada de promover y vigilar 
el cumplimiento de las disposiciones en materia de gestión documental y 
administración de archivos, así como de coordinar las áreas operativas del sistema 
institucional de archivos. 

 
5. Que el artículo 26 de la Ley General de Archivos dispone que los sujetos 

obligados deberán elaborar un informe anual detallando el cumplimiento del 
programa anual de desarrollo archivístico y publicarlo en su portal electrónico, a más 
tardar el último día del mes de enero del siguiente año de su ejecución. 

 
6. Que los artículos 11, fracción V, 50, 51 y 52 de la Ley General de 

Archivos, señalan que los Sujetos Obligados deben conformar un grupo 
interdisciplinario  en términos de las disposiciones reglamentarias que coadyuve en 
la valoración documental con los responsables de archivos en el análisis de los 
procesos y procedimientos institucionales que dan origen a la documentación que 
integran los expedientes de cada serie documental, para el establecimiento de los 
valores documentales, vigencias, plazos de conservación y disposición documental 
durante el proceso de elaboración de las fichas técnicas de valoración de la serie 
documental y que, en conjunto, conforman el catálogo de disposición documental. 

 
7. Que de conformidad con los artículos 21 y 23, fracciones II, XXVI, XXIX, 

XXX y XXXIX, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la 
Junta de Gobierno y Administración tiene a su cargo la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera jurisdiccional, y contará con autonomía técnica y de gestión, para 
el adecuado cumplimento de sus funciones además de expedir los acuerdos 
necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal, dirigir su buena marcha 
dictando las medidas necesarias para el despacho pronto y expedito de los asuntos 
administrativos, y aplicará las sanciones que correspondan, supervisar la correcta 
operación y funcionamiento de los archivos, ordenar la baja de expedientes 
totalmente concluidos con tres años de anterioridad, así como resolver los demás 
asuntos que señalen las disposiciones aplicables. 
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8. Que por Acuerdo G/JGA/4/2023, aprobado en sesión de diecinueve de 

enero de dos mil veintitrés, se autorizó el Programa Anual de Desarrollo Archivístico 
(PADA) para el ejercicio fiscal 2023 del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
que en su apartado III, numeral 1, inciso E), contempla como actividad la reforma 
del Acuerdo G/JGA/34/2020 por el que se establecieron las Reglas de Operación 
del Sistema Institucional de Archivos del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6º, Apartado A, fracciones 

I y V, y 73, fracción XXIX-H, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 18, y 24, fracción IV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 11, fracción IV, y 12 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 4, fracción X, 11, fracción V, 26 50, 51 y 52 de la 
Ley General de Archivos; 1, segundo y quinto párrafos, 21 y 23, fracciones II, XXVI, 
XXIX, XXX y XXXIX, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

  
A C U E R D O  

 
ÚNICO.- Se reforman el primer párrafo del artículo décimo primero y el 

artículo vigésimo cuarto; se adicionan las fracciones XI y XII al artículo décimo 
segundo, recorriéndose la subsecuente; se adiciona un Título Cuarto “DEL GRUPO 
INTERDISCIPLINARIO”, Capítulo Único “INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO”, 
integrado por los artículos cuadragésimo octavo y cuadragésimo noveno, del 
Acuerdo G/JGA/34/2020 por el que se establecieron las Reglas de Operación del 
Sistema Institucional de Archivos del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 
para quedar en los siguientes términos: 

 
“Décimo primero.- La Dirección General será el área coordinadora 
encargada de promover y vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
en materia de gestión documental y administración de archivos, así 
como de coordinar las áreas operativas del sistema institucional de 
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archivos, para lo cual podrá establecer programas de trabajo en 
coordinación con los Magistrados Visitadores, y en su caso, el Órgano 
Interno de Control.  
(…)”.  
 
“Décimo segundo.- (…) 
 
XI.  Propiciar la integración y formalización del grupo interdisciplinario, 
convocar a las reuniones de trabajo y fungir como secretario técnico 
en las mismas, por lo que será el encargado de llevar el registro y 
seguimiento de los acuerdos y compromisos establecidos, 
conservando las constancias respectivas. 
XII. Durante el proceso de elaboración del catálogo de disposición 
documental, deberá observar lo establecido en el artículo 51 de la Ley. 
XIII. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables 
para el área coordinadora de archivos.” 
 
“Vigésimo cuarto.- La Dirección General elaborará y presentará a la 
Junta un informe anual detallando el cumplimiento del programa anual, 
el cual deberá ser publicado en el portal electrónico institucional, a más 
tardar el último día del mes de enero del siguiente año de la ejecución 
de dicho programa.” 
 

“TÍTULO CUARTO 
DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
 
Cuadragésimo octavo.- El Grupo Interdisciplinario será el encargado, 
en el ámbito de sus atribuciones, de coadyuvar en el análisis de los 
procesos y procedimientos institucionales que dan origen a la 
documentación que integran los expedientes de cada serie 
documental, con el fin de colaborar con las áreas productoras de la 
documentación en el establecimiento de los valores documentales, 
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vigencias, plazos de conservación y disposición documental durante el 
proceso de elaboración de las fichas técnicas de valoración de la serie 
documental y que, en conjunto, conforman el catálogo de disposición 
documental.  
 
Estará conformado por los siguientes servidores públicos: 
 
I. El titular de la Secretaría Operativa de Administración, quien 

presidirá las sesiones; 
II. El titular de la Secretaría Operativa de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones; 
III. El titular de la Secretaría General de Acuerdos; 
IV. El titular de la Coordinación de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales; 
V. El titular del Órgano Interno de Control; 
VI. El titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos; 
VII. El titular de la Dirección General de Archivos, quien tendrá la 

calidad de Secretario Técnico;  
VIII. El Encargado del Archivo General Central Vigente de 

Concentración; 
IX. Las áreas productoras de la información, que asistirán cuando se 

trata de asuntos de su competencia. 
 
Los referidos servidores públicos podrán designar un suplente 
permanente en los términos que se establezcan en las reglas de 
operación que al efecto se emitan. 
 
Cuadragésimo noveno.- Son actividades del Grupo Interdisciplinario, 
las siguientes:  

 
I. Formular opiniones, referencias técnicas sobre valores 

documentales, pautas de comportamiento y recomendaciones 
sobre la disposición documental de las series documentales;  

II. Considerar, en la formulación de referencias técnicas para la 
determinación de valores documentales, vigencias, plazos de 
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conservación y disposición documental de las series, la 
planeación estratégica y normatividad, así como los criterios de 
procedencia, orden original, diplomático, contexto, contenido y 
utilización establecidos en la Ley. 

III. Sugerir que lo establecido en las fichas técnicas de valoración 
documental esté alineado a la operación funcional, misional y 
objetivos estratégicos del tribunal;  

IV. Advertir que en las fichas técnicas de valoración documental se 
incluya y se respete el marco normativo que regula la gestión 
institucional;  

V. Recomendar que se realicen procesos de automatización en 
apego a lo establecido para la gestión documental y 
administración de archivos, y  

VI. Las demás que se definan en otras disposiciones.  
 

Las determinaciones adoptadas por el Grupo Interdisciplinario serán 
comunicadas a la Junta para su aprobación. 
 
La valoración relacionada con los procesos de transferencia primaria, 
secundaria y baja documental de documentación generada en el 
Tribunal será competencia de la Junta. 
 
El Grupo Interdisciplinario para su funcionamiento emitirá sus reglas 
de operación. 
 
Durante la ejecución de las actividades del Grupo Interdisciplinario, las 
áreas productoras de la documentación deberán observar lo 
establecido en el artículo 53 de la Ley.” 

 
T R A N S I T O R I O S  

 
Primero. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la 

Federación y en la página web institucional del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 
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Segundo. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Tercero. Una vez que entre en vigor el presente Acuerdo, el Grupo 

Interdisciplinario deberá integrarse en un plazo no mayor de treinta días naturales. 
 
 
Dictado en sesión ordinaria presencial de fecha 30 de marzo de 2023, por 

unanimidad de cuatro votos a favor.- Firman el Magistrado Guillermo Valls 
Esponda, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, y la Licenciada Fátima González Tello, Secretaria 
Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, con fundamento en los artículos 
54, fracción XVI y 61, fracciones II, III y IV, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa; así como los artículos 11, fracción I, 26, fracción IX, 99, 
fracciones VIII y XI, y 139 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 


